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EL ALCALDE MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, en uso de sus
atribuciones constitucionales y legales en especial las conferidas en el
articulo 315 de la Constitución política concordante con el articulo 91 de la
Ley 136 de 1994 modificado por la Ley 1551 de 2012, Ley 1523 del 24 de
abril de 2012 y,

CONSIDERANDO:

Que el Articulo 2° de la Constitución política de 1991 consagra que "son fines
esenciales del Estado: Servir a la comunidad, promover la prosperidad
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las
decisiones que los afecten y en la vida económica, política, administrativa y
cultural de la nación, defender la independencia nacional, mantener la
integridad territorial y asegurar la convivencia pacifica y la vigencia de un
orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes,
creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de
los deberes sociales del Estado y de los particulares".

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 489 de 1998,
en concordancia con el artículo 209 de la Constitución Política, las entidades
públicas y las autoridades administrativas tienen la obligación de coordinar
sus actividades para el logro de los fines estatales.

Que el articulo 1° de la ley 1523 de 2012, determina que la Gestión del
Riesgo es un proceso social orientado a la formulación, ejecución,
seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas,
regulaciones y, instrumentos, medidas y acciones permanentes para el
conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de desastres, con el
propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de
vida de las personas y al desarrollo sostenible.

Que conforme lo señala el artículo 5° de la precitada Ley, el Sistema
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, es el conjunto de entidades
públicas, privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos, recursos,
planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así como la información
atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para garantizar la
gestión del riesgo en el pais.

Que los habitantes del territorio nacional, corresponsables de la gestión del
riesgo, actuarán con precaución, solidaridad, auto-protección, tanto en lo
personal como en lo de sus bienes, y acatarán lo dispuesto por las
autoridades.

Que en el artículo 14 de la Ley 1523 de 2012, el Alcalde del Municipio de
Santiago de Cali, como jefe de la Administración locai representa al Sistema
Nacional en el Municipio, es el conductor del Sistema Nacional de Gestión
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del Riesgo de Desastres en este ente territorial y está investido con la
competencia necesaria para conservar la seguridad, la tranquilidad y la
salubridad en el ámbito de su jurisdicción, como también es el responsable
directo de la implementación de los procesos de gestión del riesgo en el
Municipio, incluyendo el conocimiento y la reducción del riesgo y el manejo
de desastres en el área de su jurisdicción.

Que en el articulo 27 de la Ley 1523 de 2012, se crean los Consejos
Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres, los cuales a su vez podrán
establecer comités para la coordinación de los procesos de conocimiento del
riesgo, de reducción del riesgo y de manejo de desastres siguiendo la misma
orientación del nivel nacional; igualmente podrán crear comisiones técnicas
asesoras permanentes o transitorias para el desarrollo, estudio, investigación
asesoría, seguimiento y evaluación de temas especificos en materia de
conocimiento y reducción del riesgo y manejo de desastres, así como
escenarios de riesgos especificos.

Que la Ley 1523 de 2012, en su artículo 30, establece para los Consejos
Territoriales, el deber de aunar esfuerzos de manera permanente o transitoria
para coordinar y mantener los procesos de gestión del riesgo en áreas que
rebasan los límites territoriales de sus respectivas circunscripciones o para
afrontar desastres en territorios que cubren parte de las jurisdicciones
asociadas o que se definan a partir de un elemento físico determinable como
las cuencas hidrográficas. Sus actuaciones estarán orientadas por el
principio de concurrencia y definidas en el marco de un plan de acción.

Que la Ley 1523 en su artículo 37 de 2012 establece que es importante que
el Municipio cuente con planes municipales de gestión del riesgo y
estrategias de respuesta, las autoridades municipales formularán y
concertarán con sus respectivos consejos de gestión del riesgo, un plan de
gestión del riesgo de desastres y una estrategia para la respuesta a
emergencias de su respectiva jurisdicción, en armonía con el plan de gestión
del riesgo y la estrategia de respuesta nacional.

Que el Alcalde como Jefe de la Administración, tiene el deber de poner en
marcha y mantener la continuidad de los procesos de gestión del riesgo de
desastres en el Municipio de Santiago de Cali, como integrar en la
planificación del desarrollo municipal, acciones estratégicas y prioritarias en
material de gestión del riesgo, especialmente a través del plan de desarrollo
municipal y demás instrumentos de planificación bajo su responsabilidad.

Que el Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres CMGRD
antes CLOPAD, ha venido desarrollando a través de una comisión

. interdisciplínaria e interinstitucional la formulación del Plan de Gestión del
Riesgo del Municipio de Santiago de Cali, partiendo de la identificación,
priorización y caracterización de escenarios de riesgo que de acuerdo a la
criticidad se enfocaron en esta primera versión - preliminar sobre cuatro
escenarios de riesgos priorizados de acuerdo a la realidad del territorio como
son Incendios Forestales, Deslizamientos, Inundaciones y Sismos.
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Que la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres viene
realizando desde el 05 de agosto de 2011 el acompañamiento y asistencia
técnica, generando los mecanismos y herramientas necesarias para la
elaboración del documento del PMGRD, de acuerdo a la guía metodológica
de formulación.

Que esta primera versión se irá actualizando de acuerdo al mejoramiento del
conocimiento de los escenarios de riesgo prirozados en esta primera versión
profundizar sobre los factores que componen el riesgo (amenaza,
vulnerabilidad y riesgo) y se incorporarán gradualmente los demás riesgos
que se vayan identificando y que no estén en esta versión.

Que esta primera versión por ser dinámica se debe armonizar con el Plan
Nacional de' Gestión del Riesgo de Desastres que apruebe y adopte el
Consejo Nacional para la gestión del Riesgo de Desastres y Presidencia de
la República respectivamente.

Que el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres mediante Acta
No. 005 de fecha 06 de Septiembre de 2.012 se aprobó la primera versión
del Plan de Gestión del Riesgo del Municipio de Cali.

DECRETA:

ARTIcULO PRIMERO: Adóptese el Plan de Gestión del Riesgo del Municipio
de Santiago de Cali en su primera Versión que se anexa en documento
adjunto, el cual hace parte integral del presente Decreto.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su expedición y
se publicará en el boletín oficial del Municipio de Santiago de Cali.

COMUNIQUESE, PUBLlQUESE y CUMPLASE

Dado en Santiago de Cali, a los 01 E=-:;;z.... ({ D) dias del mes de oéf'l
Dos Mil Doce (2012).

Proyecto y Elaboró: Osear Orejuela Osorio
Reviso: Rodrigo Zamorano Sanclemente
Revisó: Javier Mauricio Pachón A. Jefe oficina Jurídica. Dirección Jurrdica Alcaldía
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